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NUESTRA MISSIÓN

Latin Tyre y Auto Parts Expo brindan llantas y autopartes internacionales y productos 
relacionados fabricados en un lugar latinoamericano para presentar sus productos a los 
distribuidores de llantas y autopartes de América Latina y el Caribe en su "patio". 

UBICACCION 

Panamá Convention Center 
Av. Amador
Panamá City, Rep. de Panamá 

MONTAJE 

Por favor tenga en cuenta que todos los contratistas DEBEN terminar sus stands 
antes de las 11 PM del 30 de julio de 2024.

*********NO SE DARÁN PRÓRROGAS DE TIEMPO***********

Jueves    8  de julio de 2024
Viernes   26 de julio de 2024
Sábado  27 de julio de 2024
Domingo  28 de julio de 2024
Lunes  29 de julio de 2024
Martes  30 de julio de 2024

7 AM - 11 PM 
7 AM - 11 PM 
7 AM - 11 PM 
7 AM - 11 PM 
7 AM - 11 PM 
7 AM - 11 PM 

Todas las áreas 
Todas las áreas 
Todas las áreas 
Todas las áreas 
Todas las áreas 
Todas las áreas

DIAS DE EXPOSICIÓN

Los expositores pueden entrar al centro de convenciones desde las 7:00 AM de cada
día. 

Miércoles 31 de julio de 2024

Jueves 1 de agosto de 2024

Conferencias 

Viernes 2 de agosto de 2024

DESMONTAJE 

Viernes 2 de agosto de 2024

Sábado 3 de agosto de 2024

10 AM – 6 PM 

10 AM – 6 PM 

10 AM – 2 PM

10 AM – 5 PM 

5 PM – 11 PM 

7 AM – 11 PM

Salón Pacífico

*Expositores: Está prohibido el desmontaje de
stands antes de las 5 p.m. del 2 de agosto de
2024. Cualquier expositor que desmonte
antes de ésta hora/fecha, estará sujeto a una
multa de $250.



ALTURA MÁXIMA PARA STANDS

4 m = 13.12 pies 

RESERVAS Y ASIGNACIÓN DE STAND 

1. Puede reservar su stand en línea visitando nuestro sitio web www.latintyreexpo.com y
revisando el PLANO DE PISO para conocer las ubicaciones disponibles para los stands
(indicado en color: gris).

2. Asignación de stand. Se le pedirá que seleccione (3) tres ubicaciones y tamaños de stand
deseados (en SQM). La gerencia de la feria asignará (1) uno de los espacios de stand solicitados
y enviará un correo electrónico de confirmación al correo electrónico registrado.

3. Contrato. Una vez que haya seleccionado la ubicación de su stand en línea, complete el
CONTRATO que se encuentra en nuestro sitio web www.latintyreexpo.com  EXPOSITOR,
COMPRAR UN STAND  “Complete el Contrato” y envíelo a la gerencia de la feria por correo
electrónico a info@latinexpogroup.com.

4. Depósito y Saldo. Recibirá una factura dentro de las 48 horas posteriores a su reserva en línea
junto con los detalles e instrucciones de pago del depósito y el saldo. El depósito junto con el
contrato vence dentro de los 10 días hábiles de su reserva. Cualquier cabina que no cumpla con
el contrato y/o el depósito después de la fecha de vencimiento está sujeta a cancelación.

LISTA DE PENDIENTES 
CONCEPTO FECHA DE VENCIMIENTO REALIZADO 

Contrato del Stand Firmado y 25% deposito 10 días después de reservar stand

50% del Saldo se Vence 10 de noviembre de 2023

100% del Saldo se Vence 2 de febrero de 2024

Ordenar Patrocinios & Publicidad 15 de mayo de 2024

Edite su Perfil de Expositor 15 de mayo de 2024
Altura & Diseño del Stand y  Autorización
del Contratista 30 de junio de 2024

Ordenar Muebles & Accesorios 30 de junio de 2024

http://www.latintyreexpo.com/
https://www.latinpartsexpo.com/es/inicio/


DURACIÓN Y APROBACIÓN DEL CONTRATO 

Cada contrato SÓLO es válido durante el período de exposición. Esto no da derecho a ningún 
expositor al espacio alquilado para uso futuro. Latin Expo Group, LLC se reserva el derecho de 
aprobar o denegar todas y cada una de las reservas y expositores a la entera discreción de la 
feria. 

PERFIL DEL DIRECTORIO: 

Cada empresa es responsable de proporcionar a la gerencia de la exposición un perfil y una 
descripción de la empresa en un plazo de 10 días a partir de la reserva del stand. En caso de que 
no se proporcione, la gerencia de la exposición le asignará un perfil y una descripción de la 
empresa. 

El expositor es responsable de comunicar cualquier cambio/modificación al Centro de 
Convenciones de Panamá a más tardar el 15 de mayo de 2024. No se agregarán ni modificarán 
perfiles/descripciones de empresas después del 15 de mayo de 2024. 

Tenga en cuenta: Esta es la información de la empresa que aparecerá tanto en el sitio web de 
Latin Tire Expo como en el de Latin Auto Parts Expo, así como en la Guía oficial de la feria y el 
directorio de expositores impresos. Latin Expo Group, LLC. no es responsable de ningún error y/u 
omisión. 



FECHAS DE VENCIMIENTO DE PAGO 

Una vez confirmada su reserva, el perfil de su empresa aparecerá en nuestro sitio web 
www.latintyreexpo.com y www.latinpartsexpo.com y estará recibiendo una factura al correo electrónico 
proporcionado. 

Las fechas de vencimiento de pago son las siguientes: 

Todos los contratos y 25% deposito se vencen dentro de los 10 días hábiles posteriores a la reserva
del stand. Cualquier stand que no tenga un contrato firmado será CANCELADO si no se recibe. 

DEPÓSITO VENCIDO 
 El 50 % del saldo vence el 10 de noviembre de 2023
 El 100 % del saldo vence el 2 de febrero de 2024

Cualquier expositor con saldos impagos está sujeto a cancelación y sanciones. 

CANCELACIONES Y REEMBOLSOS 

• A partir del 10 de noviembre de 2023, la gerencia de la exposición retendrá el 50 % del saldo 
total de cada espaciocancelado debido a daños y perjuicios.

• A partir del 11 de noviembre de 2024 al 30 de julio de 2024, la gerencia de la exposición 
retendrá el 100 % del saldo totalde cada espacio cancelado debido a daños y perjuicios.

La gerencia de la exposición se reserva el derecho de aceptar o denegar cualquier solicitud de 
expositor. Si los organizadores del evento consideran que una exhibición o un expositor son 
inadecuados para la feria, la exhibición estará sujeta a remoción o cancelación a expensas 
exclusivas del expositor. Aquí se incluyen personas, cosas, conductas, impresos, rótulos o 
cualquier elemento de mala calidad, que, a exclusivo juicio de la gerencia del Centro de  
Convenciones de Panamá, perjudique la exposición. Esto podrá efectuarse en cualquier 
momento, independientemente de que sea antes o durante la exposición.  

En caso de que se aplique tal restricción durante la feria, la gerencia de la exposición no será 
responsable del reembolso de las tarifas de alquiler del espacio de exhibición o las tarifas de 
alquiler del equipo de exhibición, excepto a su exclusivo criterio. Por la presente, el expositor 
renuncia expresamente a cualquier derecho y a todas las reclamaciones, acciones o demandas 
por daños, costos y gastos, incluidos, entre otros, honorarios legales, lucro cesante y costos de 
los bienes vendidos, contra las instalaciones, la gerencia de la exposición, sus directores, 
funcionarios, agentes, empleados y/o servidores para tal restricción o remoción. 

http://www.latintyreexpo.com/
http://www.latinpartsexpo.com/


OPCIONES DE STANDS 

ESPACIO LIBRE 

El expositor es responsable de la construcción del stand. Puede optar por contratar a uno de los 
contratistas de stands recomendados en nuestro sitio web o a un contratista de su elección. 
Para obtener una lista de contratistas, visite nuestro sitio web www.latintyreexpo.com ◊ 
Expositores ◊ Contratistas de stand. 

Su contratista debe ser aprobado por la gerencia de la exposición para ingresar al centro de 
convenciones durante los días de instalación. Por favor envíe el “Formulario de Autorización de 
Contratista” antes del 30 de junio de 2024. Este se puede encontrar en nuestro sitio web
www.latintyreexpo.com ◊ Expositores ◊ Contratistas de Stand ◊ Formulario de Autorización de 
Contratista. 

Cargos adicionales 
Electricidad: Se agregará automáticamente $600 USD a su pedido por el uso de electricidad 
hasta 2,000 watts. La exposición tendrá las conexiones eléctricas disponibles para el expositor 
durante los días de montaje y el contratista del stand será responsable de todas las conexiones 
internas. Si excede los 2,000 watts, recibirá una factura al final de la exposición cobrando 
cualquier uso adicional ($30 por cada 100 watts). 
Wi-Fi: Se agregarán automáticamente $100 USD a su pedido para el uso de Internet Wi-Fi 
durante los días de la exposición (14-16 de junio de 2024). Esta tarifa es obligatoria para 
TODOS los expositores.

TODOS LOS EXPOSITORES TENDRÁN UN DEPÓSITO REEMBOLSABLE DE $250 cobrado 
en el momento de la reserva del stand para dar cuenta de un desmontaje anticipado, si 
corresponde. A cualquier expositor que desmonte su stand antes de las 5 p. m. del 2 de agosto 
de 2024 no se le reembolsará este depósito después del espectáculo.

DISEÑO Y APROBACIÓN DEL STAND 

Si su empresa seleccionó un stand de ESPACIO LIBRE, tenga en cuenta que la altura y el 
diseño de su stand DEBEN enviarse a la gerencia de la exposición al correo electrónico 
info@latinexpogroup.com a más tardar el 30 de junio de 2024 para su aprobación. 
Cualquier expositor que no envíe el diseño de su stand para esta fecha no podrá exhibir ni 
construir en la feria. 

También tenga en cuenta que su contratista DEBE estar registrado en la feria y enviar el 
"Formulario de autorización de contratista" que se encuentra en nuestro sitio web:

 www.latintyreexpo.com --> EXPOSITOR --> CONTRATISTAS DE STAND 

al correo electrónico de la administración de la feria info@latinexpogroup.com

http://www.latintyreexpo.com/
http://www.latintyreexpo.com/
mailto:expoinfo@latinexpogroup.com
http://www.latintyreexpo.com/
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PRE-FABRICADO 

UN STAND PREFABRICADO INCLUYE: 

o Espacio de piso y construcción básica del stand.
o (Cada 9 m²) – Tabiques/paneles básicos, letrero frontal con el nombre de la empresa, (3) luces,

mesa de negocios, (4) sillas, bote de basura y un enchufe eléctrico con 300 vatios de electricidad.
Si excede los 2,000 vatios, recibirá una factura al final de la exposición cobrando cualquier
uso adicional ($30 por cada 100 vatios).

o Alfombra en los colores gris, rojo, verde o azul.

Cargos adicionales 

o Wi-Fi: se agregarán automáticamente $100 USD a su pedido para el uso de Internet Wi-Fi
durante los días de la exposición (del 14 al 16 de junio de 2024). Esta tarifa es mandatoria
para TODOS los expositores.

o TODOS LOS EXPOSITORES TENDRÁN UN DEPÓSITO REEMBOLSABLE DE $250
cobrado en el momento de la reserva del stand para dar cuenta de un desmontaje
anticipado, si corresponde. A cualquier expositor que derribe su stand antes de las 5 p. m.
del 2 de agosto de 2024 no se le reembolsará este depósito después del espectáculo.

DIMENSIONES DEL PANEL DEL STAND 

Cada panel de melanina mide 1 M de ancho x 2,48 M de alto (cada divisor de metal mide 5 
CM de ancho). 
Para prefabricados: El tamaño del nombre de la empresa del letrero frontal es de 22 cm. alto x 
2,90 m de largo. 

6 M2 
2 x 3 prefabricado 
7 paneles en total: 2 lateral y 3 de fondo. 

9 M2 
3 x 3 prefabricado. 
9 paneles en total: 3 lateral y 3 de fondo. 

12 M2 
3 x 4 prefabricado. 
10 paneles en total: 3 lateral y 4 de fondo. 

12 M2 
2 x 6 prefabricado. 
10 paneles en total: 2 lateral y 6 de fondo. 

18 M2 
3 x 6 prefabricado. 
12 paneles en total: 3 lateral y 6 de fondo. 

27 M2 
3 x 9 prefabricado. 
15 paneles en total: 3 lateral y 9 de fondo. 

*NOTA: Si su stand está en una esquina, entonces los números de pared serán diferentes. Comuníquese
con info@latinexpogroup.com si tiene alguna duda.



PAREDES DE STAND PREFABRICADAS 

El área o espacio arrendado, el mobiliario y los paneles serán devueltos por el expositor en su 
estado original. Está prohibido pintar, usar cinta adhesiva en las paredes y hacer agujeros en el 
tablero de la fachada. Los expositores son responsables de todos los daños. 
Los expositores pueden hacer carteles no permanentes y colocarlos en las paredes del stand 
con fines decorativos, siempre que los carteles sean removibles y no dañen las paredes del 
stand. 

LETRERO FRONTAL - NOMBRE DE LA EMPRESA 
A los expositores con stands prefabricados NO se les permitirá modificar el nombre de su 
empresa en el letrero frontal de ninguna manera. Esto incluye el INTERIOR y el EXTERIOR de la 
placa frontal. Cualquier panel frontal que no cumpla con esto estará sujeto a una multa de $250 
pagadera dentro de las 24 horas. La gerencia de la exposición reparará/reemplazará el panel 
frontal para cumplir con las normas de la feria. 

NO SE PERMITEN ARTÍCULOS O MUEBLES FUERA DE LOS LÍMITES DEL ESPACIO DE SU 
STAND 
Todos los materiales de embalaje, artículos de la empresa, mercancías, letreros, carteles, 
productos y cajas deberán retirarse del área del stand y todos los artículos deberán permanecer 
dentro del stand en todo momento. 

Los muebles NO PROPORCIONADOS por la dirección de la expo NO están permitidos en su 
stand. 

Todos los artículos, mesas, sillas, estantes, etc. no proporcionados por el organizador DEBEN 
ser aprobados y están sujetos a una tarifa $150. Cualquier artículo que se vea en el puesto o se 
traiga a la convención se retirará a menos que se apruebe. 

MANTENIMIENTO DEL STAND 

El expositor es responsable de mantener siempre en buen estado el stand y su contenido. 
Ningún expositor deberá presentar un stand vacío en ningún momento durante la exhibición. No 
se permite el exceso de materiales o materiales ajenos a la exposición en los stands. Se solicita 
a los expositores que apaguen todas las luces del stand al final de cada día para evitar un 
exceso de carga eléctrica. 

MUEBLES Y ACCESORIOS OPCIONALES PARA STAND 

Los expositores podrán realizar pedidos de muebles por correo electrónico a 
Info@latinexpogroup.com o durante los días de montaje. Tenga en cuenta: se aplicará un 
recargo del 20% a todos los muebles/accesorios pedidos en el sitio y pedidos realizados 
después del 1 de mayo de 2023. 

NORMAS Y REGULACIONES 

Este documento refleja las políticas y reglamentos desarrollados y aplicados en el Centro de 
Convenciones de Panamá para los subcontratistas que trabajan en la propiedad. Las normas y 
reglamentos impuestos por la administración para eventos específicos se ajustarán a los aquí 
señalados. Las normas y reglamentos de las instalaciones se aplican, entre otros, a todos los 
contratistas de servicios generales y proveedores de servicios, tal como se define a 
continuación. El Centro de Convenciones de Panamá tiene el derecho de cambiar, modificar o 
agregar a estas reglas y regulaciones sin previo aviso. 

mailto:Info@latinexpogroup.com
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REGISTRO Y GAFETES 

Sólo se proporcionarán (4) gafetes por cada 9 m² de espacio de stand. 

Cualquier gafete adicional se proporcionará a un costo de $25 por gafete. 
Por favor no registre a ningún cliente o invitado como "Expositor". SÓLO los empleados de la 
empresa pueden registrarse como expositores. 
Los expositores deben registrarse para obtener credenciales en línea en nuestro sitio web 
www.latintyreexpo.com - EXPOSITOR. 

REGISTRO DE GAFETES 

→ El correo electrónico de confirmación de su credencial (recibido después de
registrarse) incluye un código de barras que DEBE imprimir y traer consigo a la
exposición, ya que ayuda a encontrar su registro. Usted recoge sus credenciales en
persona en el Centro de Convenciones de Panamá.

REGLAS DE GAFETES 

→ Los expositores no pueden registrar clientes. Los clientes deben registrarse en línea en el 
sitio web directamente www.latintyreexpo.com - Expositores - Registro de credencial

→ Cada empleado e invitado debe tener un registro por separado.

→ Los expositores también pueden registrarse en el sitio los días de exhibición, pero se 
les sugiere registrarse previamente para evitar filas largas. 

DONDE RECOGER LOS GAFETES 

Los gafetes deberán ser recogidos personalmente en la exposición durante los siguientes días 
y horarios. 

Viernes julio 26, 2024 
Sábado julio 27, 2024 
Domingo julio 28, 2024 
Lunes julio 29, 2024
Martes julio 30, 2024
Miercoles julio 31, 2024
Jueves Agosto 1, 2024
Viernes Agosto 2, 2024 

8:30 AM – 5:30 PM  

Todos los días

ENVÍOS A PANAMÁ 
Los expositores pueden utilizar la compañía naviera de su elección para enviar mercancías y 
bienes a Panamá. 

Si es por mar, el puerto más cercano al Centro de Convenciones de Panamá es Balboa. 
Si es por vía aérea, el aeropuerto más cercano a PANAMA sería Tocumen Internacional. 

EL ENVÍO NO PUEDE SER DIRECTO AL CENTRO DE CONVENCIONES DE PANAMÁ. 
Primero debe enviar a nuestro agente de aduanas Arturo Arauz, quien luego entregará su 
mercancía en el centro de convenciones. 

http://www.latintyreexpo.com/
http://www.latintyreexpo.com/
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ENVIOS A PANAMÁ POR AIRE 

→ Toda la mercancía pasará por la Aduana de Panamá. Utilice una empresa profesional para enviar
su producto a Panamá.
→ Si trae muestras como equipaje adjunto, DEBE traer una factura comercial para presentar en la
aduana en el Aeropuerto Internacional de Tocumen.

 Para etiquetas de envío e instrucciones para el destinatario, visite nuestro sitio web 
www.latintyreexpo.com  EXPOSITOR 

 ENVÍO y haga clic en las instrucciones proporcionadas por el agente de aduanas. 

AGENTE DE ADUANAS EN PANAMÁ 
El agente aduanal oficial de la exposición es ARTURO ARAUZ S.A. y está disponible para 
asistirlo en el ingreso de sus productos y mercancías a Panamá. Todas las tarifas son pagadas 
por los expositores directamente al agente de aduanas. Consulte los datos de contacto a 
continuación. Su envío DEBE LLEGAR A PANAMÁ al menos dos (2) semanas antes de la fecha 
de inicio de la exposición para tener tiempo suficiente de hacer todos los trámites aduaneros. 

ARTURO ARAÚZ, S.A. 
Agente: Lic. Rosa María Ortega 
Dirección: Vía España, Edificio Orión, Primer Piso, Oficina N º 1-A Panamá, Rep. De Panamá 
Email: rortega@arturoarauz.com (CC to): arturob@arturoarauz.com 
Teléfono: +507-264-2210 
Fax: +507-263-5989 

RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS EN EL CENTRO DE CONVENCIONES DE PANAMA 
Toda la mercancía se recibe en el área de recepción de envíos del Centro de Convenciones de 
Panamá, consulte nuestro plano de planta en nuestro sitio web www.latintyreexpo.com para 
conocer la ubicación. 
Su agente de aduanas almacenará su mercancía a su llegada a Panamá y luego la entregará 
directamente en su stand. 

REEXPORTACIÓN DE SU MERCANCÍA: Por favor contacte al mismo agente aduanal que utilizó 
para importar su mercancía para coordinar la reexportación de la misma. 

OPERACIÓN Y CONDUCTA 

PROHIBIDO 

MATERIALES MORALMENTE OFENSIVOS 
La colocación de carteles, objetos, pancartas, artefactos o propaganda (visual o auditiva) de 
carácter político, moralmente ofensivo o contrario a las buenas costumbres, o que LATIN EXPO 
GROUP LLC considere perjudicial para la relación entre los expositores y los visitantes a la 
exhibición no se permitirán en los pabellones, stands o pasillos del centro de convenciones. 

MATERIALES INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O PELIGROSOS 
Están prohibidos los materiales inflamables o explosivos, así como cualquier otro producto o 
material que la organización del evento considere peligroso, inadecuado u ofensivo para los 
participantes y el lugar del evento. En cualquiera de estos casos, los organizadores del evento se 
reservan el derecho de retirar cualquier objeto que entre en cualquiera de las categorías 
mencionadas anteriormente. 

http://www.latintyreexpo.com/
mailto:rortega@arturoarauz.com
mailto:arturob@arturoarauz.com
http://www.latintyreexpo.com/
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ENTRETENIMIENTO, MÚSICA, NIVELES DE RUIDO 
Ningún expositor podrá contratar artistas o grupos artísticos con fines de entretenimiento. Está 
prohibido el uso de altavoces, equipos de sonido, radios, etc. en el stand. No se permitirá música 
alta o ruidos que molesten a otros expositores en la exposición en general. El uso de equipo 
audiovisual debe ser aprobado por LATIN EXPO GROUP. 

PERSONAL DE EXPOSICIÓN 
Los asistentes, modelos y otros empleados deben limitar sus actividades al espacio de exhibición 
contratado. Está prohibido deambular repartiendo material publicitario promocional. 

Las cabinas deben contar con personal durante todas las horas del expo. Los stands sin personal 
podrían estar sujetos a la pérdida de credenciales para expos futuros y la pérdida de otros 
privilegios de expos según lo determine Latin Expo Group. El centro de convenciones no se 
utilizará para ningún propósito inapropiado, inmoral, ilegal u objetable. 

PARTICIPACIÓN EN LA EXPO / CANCELACIONES DE STAND / SELECCIÓN 
La gerencia de la exposición se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier solicitud de 
expositores para participar en la exposición. Por la presente, reconoce que una solicitud para 
exhibir en el evento o una participación anterior no garantiza una participación futura en el evento. 

Si la gerencia de la exposición considera que una exhibición o un expositor son inadecuados para 
la feria, la exhibición estará sujeta a remoción o cancelación a expensas exclusivas del expositor. 
Esto incluye personas, cosas, conducta, material impreso, letreros o cualquier elemento que, a 
juicio exclusivo de la dirección de la exposición, sea perjudicial para la feria. Esta acción se 
puede promulgar en cualquier momento, independientemente de si es antes, durante o después 
de los horarios operativos de la feria. 

En el caso de que tal acción se haga cumplir durante la feria, la gerencia de la exposición no será 
responsable del reembolso de las tarifas de alquiler del espacio de exhibición o las tarifas de 
alquiler del equipo de exhibición, excepto a su entera discreción. Por la presente, el expositor 
renuncia expresamente a cualquier derecho y a todas las reclamaciones, acciones o demandas 
por daños, costos y gastos, incluidos, entre otros, honorarios legales, lucro cesante y costos de 
los bienes vendidos, contra las instalaciones, la gerencia de la exposición sus directores, 
funcionarios, agentes, empleados y/o servidores para tal restricción o remoción. No obstante, la 
dirección del salón se reserva el derecho de prohibir la venta y/o exhibición de cualquier producto 
que considere inadecuado para la feria o que ponga en peligro la seguridad de las operaciones 
de la misma. 

POLÍTICA DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
El término "Propiedad Intelectual" o "PI" se utiliza para describir varios tipos de propiedad 
intangible, incluidas patentes, marcas comerciales, marcas de servicio, imagen comercial, marcas 
de diseño, secretos comerciales y derechos de autor. 

LICENCIAS Y USO DE NOMBRES COMERCIALES 
El expositor deberá contar con la documentación necesaria para demostrar que tiene el derecho 
legal de representar al fabricante, distribuidor, los productos, marcas comerciales y rótulos de la 
marca corporativa que se exhiben o se mencionan en las pancartas, guiones y demás 
comunicaciones en el stand. 



SEGURIDAD 
LATIN EXPO GROUP, LLC brindará seguridad durante el día y la noche para la exposición. 
LATIN EXPO GROUP, LLC no asume responsabilidad por cualquier robo, daño, actos de 
vandalismo a la mercancía del expositor o cualquier otra propiedad que permanezca en el edificio, 
stands, módulos, sitio de exhibición o áreas de estacionamiento. LATIN EXPO GROUP, LLC no 
se hace responsable de las lesiones personales que puedan sufrir el expositor, el personal del 
expositor o los visitantes de la feria. El Expositor será el único responsable de la mercancía, 
productos, personal del Expositor o terceros que trabajen directa o indirectamente para el 
expositor. 

RESPONSABILIDAD DEL SEGURO 
Se recomienda al expositor contratar un seguro a terceros contra todo riesgo desde el primer día 
de montaje hasta el último día de desmontaje. 

LOS ACCIDENTES DEBEN SER INFORMADOS INMEDIATAMENTE A LA DIRECCIÓN DEL 
SHOW. HAY PERSONAL DE RESPUESTA DE EMERGENCIA DISPONIBLE EN EL CENTRO 
DE CONVENCIONES DE PANAMA. TENGA EN CUENTA QUE TODAS LAS TARIFAS Y 
CARGOS POR EL USO DE CUALQUIER SERVICIO PROPORCIONADO CORREN POR 
CUENTA Y RESPONSABILIDAD DEL EXPOSITOR. 

Los expositores y todas sus partes relacionadas liberan a Latin Expo Group S. de RL. Latin Expo 
Group LLC. y cualquier subcontratista, el Centro de Convenciones PANAMA (en adelante, los 
"exenciones") y cualquiera de sus representantes de toda responsabilidad hacia el expositor por 
cualquier y toda pérdida o daño o cualquier reclamo o demanda debido a lesiones a la persona o 
propiedad o la muerte resultante del expositor que surja o se relacione con Latin Tyre Expo y 
Latin Auto Parts Expo, ya sea causada por negligencia de las liberaciones o de otra manera. El 
expositor se compromete a indemnizar, salvar y eximir de responsabilidad a las Liberaciones de 
cualquier pérdida, responsabilidad, daño o costo incurrido por las Liberaciones de cualquier 
acción del Expositor. 

Cualquier daño o pérdida debe informarse por escrito de inmediato a la policía y al organizador 
del evento. 

VENTA DIRECTA AL PÚBLICO 
Las ventas directas al público NO ESTÁN permitidas en la Latin Tyre & Auto Parts Expo, ya que 
se trata de un expo exclusivo para la INDUSTRIA. 

DISTRIBUCIÓN DE VOLANTES/SOLICITUD 
Cualquier expositor o miembro del personal de la empresa expositora que se vea distribuyendo 
folletos o materiales promocionales fuera de los límites de su espacio de stand será expulsado de 
la feria de inmediato. 

RECEPCIONES PRIVADAS 
Todo expositor que desee realizar una recepción en su stand deberá obtener la autorización 
previa de la dirección del salón. 
Los salones de recepción privados están disponibles en el centro de convenciones por una tarifa 
fija para todos los expositores. Comuníquese con la gerencia de la exposición para obtener 
precios y detalles. 



REGLAS GENERALES 

El horario de funcionamiento de los andenes de carga es de 7 a. m. a 11 p.m. Los montajes 
y desmontajes deben hacerse dentro de estas horas. 

El Centro de Convenciones de Panamá  es una instalación para no fumadores. 

Ningún miembro del Centro de Convenciones de Panamá es responsable de ningún 
equipo, material, etc. almacenado en el recinto. 

Arrastrar o mover cualquier equipo en o a través del piso está prohibido. Cualquier daño 
será facturado al expositor / contratista. 

Las pancartas exteriores fuera del edificio están prohibidas. 

ABANDONO DE MATERIAL O EQUIPO EN LA PROPIEDAD 

El proveedor de servicios o expositores, al cierre de la feria, deben retirar todos los materiales 
del espacio contratado. El Centro de Convenciones de Panamá NO proporcionará 
almacenamiento ni enviará ningún material abandonado. El expositor / contratista será 
responsable del costo incurrido en la eliminación de cualquier material abandonado, 
incluyendo aquellos que no fueron eliminados oportunamente por el cierre de la feria. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 

1. Todos los alimentos, bebidas y concesiones son operados y controlados exclusivamente 
por el Departamento de Alimentos y Bebidas del Centro de Convenciones de Panamá. 
Traer alimentos y bebidas desde el exterior no está permitido en ninguna de las áreas de 
la instalación.
a) Sólo el personal de alimentos y bebidas del centro de convenciones (mesero) 

podrá servir alcohol en los stands. Los expositores no pueden vender ningún 
producto de alimentos y bebidas en ningún momento durante el evento.

* Para pedir comida y bebida, visite nuestro sitio web
www.latinpartsexpo.com --> EXPOSITORES --> ALIMENTOS Y BEBIDAS

ALMACENAMIENTO 

El almacenamiento limitado de equipo o suministro estará disponible (con autorización previa por 
escrito) dentro de áreas específicamente marcadas en los andenes de carga. Los artículos 
almacenados no pueden bloquear puertas, salidas o equipos contra incendios. Todos los 
proveedores de servicios deben consultar con el contratista de servicios generales para el 
almacenamiento disponible dentro de las áreas marcadas específicamente. Todos los equipos 
y materiales, incluidas las escaleras, herramientas y materiales de construcción, se limitarán a 
las áreas específicas de la sala de exposiciones o áreas de exposición para las que se 
haya contratado al cliente. Si el operador designa áreas adicionales para el almacenamiento 
temporal de dichos equipos o materiales, esto será comunicado al representante del 
contratista al momento de la entrada por el contratista de servicios generales, bomberos o el 
administrador de eventos. A menos que se notifique lo contrario, todos los equipos no 
colocados en áreas de almacenamiento aprobadas deben ser retirados de la instalación antes 
de la apertura del evento. El almacenamiento en los pasillos de servicio está 
estrictamente prohibido. Las cajas vacías NO PUEDEN ALMACENARSEN dentro de la 
propiedad durante los días de evento sin una ETIQUETA. 

Karla
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Tampoco se pueden utilizar las siguientes áreas para el almacenamiento en ninguna 
circunstancia: 

1. Salidas de emergencia, elevadores y escaleras
2. Instalaciones trasteras y áreas de almacenamiento, espacios mecánicos
3. Carriles de tráfico
4. Baños
5. Lugares de alimentos y bebidas y cocinas de celebración
6. Zonas de vestíbulo y pasillos públicos
7. Pasillos de carga y compactadores
8. Oficina de Administración

ÁREAS DE CONTRATISTAS 

El personal del contratista, independientemente de la jurisdicción, afiliación o empleador, no 
puede tomar descansos o almorzar en áreas públicas de la Instalación. 
El personal del contratista no puede utilizar la cafetería de los empleados 

DAÑOS: Si el operador determina que el contratista de servicios generales, o proveedor 
de servicios es responsable de causar daños de cualquier tipo, la parte se 
compromete a reembolsar al operador el costo de reparación o reemplazo en el momento de 
la presentación de la factura. Esto incluye cualquier elemento residual que quede 
en la Instalación, incluidos, entre otros, adhesivos de cinta, pinturas u otros 
materiales. La falta de pago inmediato de daños y perjuicios dará lugar a la 
suspensión o cancelación del permiso del contratista y dará lugar a la retirada del permiso 
para entrar o trabajar en las instalaciones hasta que se hayan pagado todos los saldos 
pendientes. 

ASCENSORES Y ESCALERAS MECÁNICAS 

Los ascensores de clientes y todas las escaleras mecánicas deben ser utilizados por el 
público en general y no deben utilizarse para ningún movimiento de carga o equipo. Todas las 
entregas deben realizarse utilizando los ascensores de servicio. 

Todas las carretillas, elevadores de tijera, grúas, etc. utilizados dentro de la instalación deben 
cumplir con las normas de emisión establecidas por las agencias gubernamentales apropiadas y 
el Programa de Calidad del Aire de la Instalación. Esto debe lograrse mediante la observación 
de las prácticas de mantenimiento adecuadas y la instalación de convertidores catalíticos o 
depuradores diésel en todos los ascensores o grúas. Las siguientes reglamentaciones se aplican 
a todas las personas y vehículos que operan dentro del Mecanismo: 

1. Todas las montacargas utilizadas en la instalación deben tener neumáticos "sin marcas".
2. El operador debe conceder permiso por escrito y por adelantado para todos las

montacargas operadas por gasolina. La notificación a todos los empleados debe
hacerse antes de operar estos vehículos motorizados dentro de la instalación.

3. Las entregas de montacargas deben coordinarse con el administrador de eventos.
4. Todas las montacargas y vehículos motorizados deben obedecer el límite de

velocidad máxima de 5 mph dentro de la instalación.
5. No se pueden dejar vehículos en salidas de emergencia, almacenes, pasillos de tráfico o

en alfombras.
6. El contratista de servicios generales debe registrar la señalización relacionada con el

seguro en todas las intersecciones de alto tráfico.

La etiqueta se encuentra en nuestro sitio web www.latinpartsexpo.com -->EXPOSITORES --> 
INSTRUCCIONES DE ENVÍO. Por favor diríjase al área de carga de almacenamiento/aduana/envío 
para entregar las cajas vacías para su almacenamiento.



7. No se permiten montacargas en superficies de granito, excepto en el pasillo sugerido
8. No se permiten carretillas elevadoras, ascensores ni vehículos motorizados en superficies

alfombradas sin protección-ver "Protección de Alfombra".
9. Las carretillas elevadoras no pueden utilizar las puertas ni salidas de emergencia, todo el

transporte debe pasar a través de los pasillos de servicio asignados para este acceso.
10. Las carretillas elevadoras que operen en el centro deben tener el equipo de seguridad

adecuado, incluyendo luces de cabeza y traseras.
11. Las carretillas elevadoras deben superar todas las normas de emisiones y seguridad

requeridas por la OSHA y la Instalación, incluidos los indicadores inversos y los cinturones
de seguridad.

12. Las carretillas elevadoras están permitidas en los pabellones siempre y cuando estén
equipados con neumáticos sin marcas. Pueden utilizarse en áreas alfombradas
permanentemente con autorización previa del operador. La autorización estará sujeta al
uso de material de protección de alfombras. Esto también se aplica al uso de tomas de
paletas eléctricas o estándar, vehículos eléctricos, montacargas.

CONTENEDORES DE RESIDUOS 

Los contenedores de residuos abiertos están disponibles para su uso por el contratista de 
servicios generales para la eliminación de materiales no compatibles. El operador programará la 
entrega y eliminación de estas cajas según sea necesario. Se recomienda al contratista 
de servicios generales inspeccionar las cajas de residuos diariamente, ya que el costo de la 
remoción y el desecho se les facturará directamente. Se recomienda a los contratistas 
retirar todos los materiales reciclables para los esfuerzos de reciclaje adecuados. 

CINTA 
Toda la cinta utilizada dentro de la Instalación debe ser aprobada. Los contratistas de servicio 
deben proporcionar y utilizar cinta BRON BT100 o similar para las superficies de granito y 
mármol y cinta SHURTAPE PC 628 GAFFERS o similar en la alfombra de la instalación al 
colocar alfombras de decorador u otros materiales sobre estas superficies. El uso de cinta de 
transferencia no es aconsejable y está sujeto a la aprobación previa por escrito por parte 
del operador. 

Las alfombras instaladas por los contratistas deben ser grabadas o aseguradas con atención 
específica a los factores de seguridad y deben hacerse de tal manera que minimicen los peligros 
potenciales de tropiezo, burbujeo y ondas. 

El expositor y/o el contratista de servicio son responsables de la eliminación de toda cinta y 
residuos de las salas de exposiciones, vestíbulos y salas de reuniones. El costo de reparación de 
cualquier daño causado a una superficie por el uso de productos químicos o herramientas 
de limpieza inapropiados será facturado al expositor. 

COLGANTEO - NOTA: SOLAMENTE PERMITIDO EN SALON DE EXPOSICION 1-2-3 

La seguridad es la principal preocupación del operador relacionada con el colganteo y el 
aparejo en la Instalación.  El colganteo conlleva una responsabilidad significativa para 
la parte responsable. Nuestro objetivo es eliminar cualquier problema potencial de 
antemano.  En este sentido, el Centro de Convenciones de Panamá y proveedores 
autorizados son los únicos que manejan la parte del colganteo. Es responsabilidad de los 
contratistas informar a todo el personal de las políticas de colganteo de la instalación. 
Estas normas y reglamentos son aplicables, sin excepción, a todos los que utilizan la 
instalación para colgar y amarrar. El incumplimiento de estas reglas y regulaciones dará 
lugar al requisito inmediato de corregir o eliminar todos los elementos que no cumplan con 
las políticas de aparejo de la instalación. El tiempo requerido por 



el instalador del centro para revisar la pancarta o queja será facturado al contratista. El 
operador no asume ninguna responsabilidad realizada en la Instalación. 

Definiciones: 
1. Colgado: Recto hacia abajo de cualquier punto de suspensión aprobado y validado (ojo

de ojo) o cable de señal en la instalación limitado a 100 lbs. El colganteo puede ser
realizado por empleados certificados o subcontratistas del área de operaciones del
Centro de Convenciones de Panamá que estén completamente informados de los
puntos de anclaje del recinto y de las normas y regulaciones al respecto.

2. Rigging: Colgado de cargas tales como rebordes, cargas laterales, entramados que
superen las 100 libras. Instaladores calificados y capacitados deben realizar todos
los aparejamientos. El rigging debe cumplir con las regulaciones de OSHA, A.N.S.I. y
locales de la República de Panamá y también cumplir con las especificaciones del
fabricante. Todo el aparejo está sujeto a inspección por parte del operador.

3. Punto de anclaje: Puntos clasificados y aprobados designados por el operador para
soportar cargas.

4. Reborde / Brida: Estarán entre 45 y 90 grados con el uso de un ojo de 3/4” tipo
gancho que no puede exceder 1,500lbs o 2,500 lbs.

Reglamento General de Colganteo: 

1. Sólo los contratistas específicamente aprobados para montar esta operación pueden
realizar esta operación dentro de las instalaciones.

2. Cada contratista debe designar a una sola persona que sea responsable de todo
colganteo, y proporcionar el nombre del designado al operador.

3. Los planos y ubicaciones para cualquier artículo colgado o equipado que tenga un peso
de 100 libras o más deben enviarse al operador para su revisión al menos treinta (30)
días antes del montaje. La revisión del plano no garantiza la seguridad del artículo en las
maniobras. No proporcionar los planos puede resultar en la denegación o eliminación en
el sitio de dicho aparejamiento.

4. Todos los sujetadores y equipos de herrajes colgantes y de aparejamiento deben
estar aprobados por lo que dicten las normas locales.

5. Todos los equipos de protección específicos deben ser obligatorios (no opcionales). El
personal que no cumpla con el equipo de protección puede ser objeto de advertencias y
hasta expulsado de las instalaciones. Si el equipo válido específico requerido no está
disponible, el equipo no se puede utilizar en las instalaciones.

6. Todos los instaladores personalizados deben tener una identificación del propietario.
7. Todas las solicitudes de colganteo fuera de nuestras ubicaciones de suspensión

aprobadas deben hacerse por escrito al director de operaciones con no menos de treinta
(30) días de antelación.

8. Las salas de exposición están reguladas con código de incendio para material a prueba
de fuego. Se recomienda utilizar el sistema precableado o de rejilla para todos los
aparejamientos en salas de exposición. Los daños al material a prueba de fuego en
las vigas son responsabilidad del expositor y del contratista de servicio del expositor y
se facturará en consecuencia.

9. El colganteo en los pabellones de exposición de cualquier artículo que exceda las 100
libras debe ser realizado por el personal del Centro de Convenciones de Panamá o
instaladores certificados. El colganteo de cualquier artículo en el salón de banquetes
o baile es el derecho exclusivo del Centro de Convenciones de Panamá.

10. Todos los operadores de levantamiento de tijeras, elevación de pluma, elevador de genio,
carretilla elevadora o cualquier elevador, obligatoriamente deben tener todas
las certificaciones apropiadas.



11. Antes de llevar cualquier equipo al techo, el contratista de servicios del expositor debe
firmar una exención o permiso en la oficina central de seguridad. Con un permiso
firmado, el Centro de Convenciones de Panamá tendrá autorización para desactivar los
detectores de fuego. El expositor incurrirá en un costo de $250.00 cuando se active una
falsa alarma sin una exención firmada.

12. El centro no proporcionará montacargas ni equipo para el colganteo en la sala de
exposiciones. Cualquier gasto incurrido será cargado al expositor. El ascensor para su
uso en el salón de banquetes se incluirá en el costo de colganteo proporcionado por el
proveedor autorizado.

13. El formulario de servicios de colganteo de programación debe enviarse con una tabla de
aparejo a escala 20 días antes de la carga (31 días antes de cargar para evitar las
tarifas de penalización). Si el formulario se recibe menos de 20 días antes de la carga, se
cobrarán tarifas de tiempo dobles.

14.Las parcelas de colganteo deben contener todo el equipo volado, además de un plano
de techo reflectante con puntos de suspensión.

15.Todos los dibujos deben ser recibidos electrónicamente. Las copias impresas
serán aceptadas en una escala no menor que 1/8"-1".

16.Los salones de baile o banquetes y exhibiciones están equipados con puntos de anclaje
permanentes clasificados para 1500 y 2500 libras. Consulte los archivos CAD para
conocer las ubicaciones exactas de los puntos de colganteo. No hay otros puntos
permanentes de colganteo que los instalados.

17.No se permite el colganteo en los módulos de la pared divisoria de salones movibles.

18.Sólo el personal del Centro de Convenciones de Panamá o instaladores certificados
pueden tomar todas las conexiones al techo o a la estructura de soporte de la
instalación.

19.Sólo el personal del Centro de Convenciones de Panamá o instaladores certificados
puede mover el equipo.

20.No se puede aplicar un peso adicional a los equipos colocados después de que
los instaladores salgan de los salones.

21.En ninguna circunstancia una persona puede ser suspendida, caminar o subir sobre
ningún punto o estructura de apoyo unida al techo.

DESIGNACIÓN DE CONTRATISTA GENERAL 
El expositor es responsable de registrar, identificar y administrar los contratistas generales en 
el sitio. Las salas de exposición sirven como punto de entrada y operación designados para los 
CG. El operador se reserva el derecho de reservar o revocar espacio para la 
entrada, almacenamiento y operaciones de contratistas generales. 

EXPOSITORES: envíe un correo electrónico a info@latinexpogroup.com con su formulario 
de autorización de contratista a más tardar el 29 de abril de 2023. 

CONTRATISTAS: Se requiere una lista de empleados asignados a trabajar en el centro de 
convenciones con al menos 36 horas de anticipación y debe ser aprobada por el Gerente de 
Eventos de la exposición. Necesitamos nombres completos y nombres de empresas. Por 
favor envíe la lista al correo electrónico a info@latinexpogroup.com 

mailto:info@latinexpogroup.com
https://www.latinpartsexpo.com/pdf-docs/LTE-LAPE-2023_Contractor-Authorization-Form-for-Exhibitors.pdf
https://www.latinpartsexpo.com/pdf-docs/LTE-LAPE-2023_Contractor-Authorization-Form-for-Exhibitors.pdf
mailto:info@latinexpogroup.com


VESTIMENTO 
El centro de convenciones prohíbe a los contratistas, expositores y visitantes usar pantalones 
cortos o zapatos abiertos durante los días de instalación y exposición. Traiga pantalones y 
zapatos cerrados al sitio del exposición. 

REGISTRO DE GAFETES PARA CONTRATISTAS 
Todos los contratistas deben haberse registrado para obtener sus credenciales antes de ingresar 
al centro de convenciones. El registro de credencial se puede realizar en nuestro sitio web 
www.latintyreexpo.com  REGISTRO DE VISITANTE  Seleccione Tipo de Registro: 
PERSONAL. Las credenciales para contratistas son GRATUITAS y se pueden retirar en el área 
de registro durante los días y horarios de instalación del stand. 

DISPOSICIONES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
1. El centro de convención proporcionará servicios generales de limpieza para espacios
públicos y salas de reuniones; sin embargo, es responsabilidad del expositor y del contratista de
servicio, limpiar las áreas de exhibiciones y los andenes de carga. El operador es responsable de
la limpieza de las áreas donde se presta el servicio de alimentos y bebidas, incluidos los stands a
20 pies de las concesiones.

2. Los subcontratistas de la empresa de limpieza tienen la responsabilidad de proporcionar
sus propios equipos y suministros (contenedores de basura, suministros de limpieza y
aspiradoras, etc.).

3. Todo el personal de limpieza subcontratado debe tener una identificación adecuada
mientras esté en las instalaciones y debidamente uniformado también. Además, el personal
subcontratado debe cumplir con todas las reglas y regulaciones establecidas por el operador.

4. Si está interesado en el servicio de limpieza por parte del Centro de Convenciones de
Panamá, póngase en contacto con su gerente de eventos para obtener más información.

EMERGENCIAS 
En caso de emergencia, todo trabajo debe cesar hasta nuevo aviso. Por favor, escuchar las 
instrucciones a través del sistema de direcciones públicas o si es seguro, esperar las 
instrucciones de la dirección de seguridad y operaciones del recinto. 

Todos los materiales, equipos y personal disponible pueden incorporarse a la operación de 
socorro en caso de desastre. No comience operaciones para el rescate o continúe con el trabajo 
relacionado con eventos hasta que la dirección de operaciones o autoridad competente haya 
ordenado hacerlo. Póngase en contacto con el gerente del evento para obtener más información 
sobre los procedimientos de emergencia. 

EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
Los contratistas no pueden usar, mover o reorganizar equipos del Centro de Convenciones de 
Panamá que incluyan, entre otros: mesas, sillas, escobas, montacargas, escenificación, 
escaleras, pódium, recipientes de basura y camiones inclinables sin el permiso expreso por 
escrito del operador. Todos los equipos de la instalación utilizados sin permiso serán retirados o 
se podrán aplicar cargos de alquiler. 
La iluminación, la ventilación y el aire acondicionado interno se proporcionarán según sea 
necesario durante el horario de evento. La conservación de la energía es de primera 
preocupación y los niveles mínimos de luz y confort se mantendrán durante los montajes y 
desmontajes del evento. 

http://www.latintyreexpo.com/


1. No se permite ninguna alteración o actividad que pueda dejar efectos duraderos o daños
en el Centro.

2. Los expositors y proveedores de servicios harán una inspección de paso con el ingeniero
de construcción (o su designado) en el primer día de montaje y el último día desmontaje para
comprobar si hay daños. Se facturará al expositor por cualquier daño incurrido durante los días de
montaje, evento y desmontaje.

3. Todo el equipo del Centro (es decir, carretilla elevadora, elevador de tijera, gatos de paleta
(transpaleta) o cualquier tipo de carros) no es para préstamo o uso por parte de subcontratistas.

4. Todos los operadores de carretillas elevadoras, elevadores de tijera, elevadores
articulados o cualquier tipo de equipos elevador deben tener todas las certificaciones válidas
apropiadas. Póngase en contacto con el gerente de eventos para obtener más información.

5. Todos los cables eléctricos deben ser identificados inmediatamente después de la
colocación. Consulte la sección " Cinta/Tape" para ver el producto de la cinta aprobado.

6. El equipo y los materiales no deben inclinarse ni colocarse contra paredes o superficies
pintadas. La distancia y el cuidado razonables deben mantenerse en todo momento.

7. El uso de clavos, grapas, tachuelas, cintas, etc. está prohibido en paredes, paredes de
aire, columnas y techos. No está permitido realizar agujeros en ninguna superficie del centro. Se
cobrará al expositor por todos los gastos de reparación.

8. Las escaleras mecánicas y los ascensores están provistos para uso del público en general
y no pueden ser bloqueados o utilizados para el transporte de equipos o carga.

9. El espacio en donde se llevará a cabo el evento se debe devolver en la misma condición
en la que se recibió.

10. La verificación del funcionamiento del sistema de detección de incendios es obligatoria
cuando se utilizan máquinas de humo o niebla (basadas en agua las ubicaciones deben ser
aprobadas) dentro de la instalación. Coordine con su gerente de eventos.

11. Los globos de helio están PROHIBIDOS dentro de la instalación. Se cobrará una tarifa de
$100 por cada globo que tenga que ser retirado del techo.

12. Los banners exteriores están PROHIBIDOS fuera de la propiedad sin solicitud por escrito.

13. La unidad de entrada y/o la colocación del contador de registro se limita a la entrada real
del espacio de eventos. No se puede utilizar ninguna otra ubicación sin la aprobación previa por
escrito del operador.

14. A menos que el operador otorgue la aprobación previa por escrito, no se permite a nadie
menor de dieciséis (16) años en el piso de la exposición y/o en el muelle de carga en cualquier
momento, especialmente durante el montaje y el desmontaje.

15. Los contratistas de servicio deben proteger las áreas alfombradas con una cubierta de
polietileno de seis (6) milímetros (preferentemente reforzado) durante el montaje y el desmontaje.
Para objetos pesados, se debe utilizar una alfombra temporal o madera contrachapada en la
parte superior de la cubierta de polietileno reforzado para proteger la alfombra del centro.



16. Arrastrar o mover cualquier equipo a través del piso está PROHIBIDO. Cualquier daño
será facturado al comité organizador.

17. Cualquier equipo o estructura con un techo como tiendas de campaña requerirá un
detector de humo y un extintor de incendios.

18. El uso de purpurina y/o confeti no está permitido en el centro de convenciones sin la
aprobación previa por escrito del operador. Los costos asociados con la limpieza de purpurina,
confeti y materiales relacionados son responsabilidad del comité organizador

19. Todas las capacidades de carga del suelo deben seguirse estrictamente. Cualquier
variación debe ser aprobada por escrito por el operador. La capacidad de carga del suelo es de
280 kg/cm2.

ESTACIONAMIENTO 
El estacionamiento en el área de los andenes de carga o en sus rampas está prohibido y los 
infractores serán removidos a expensas del propietario y sin previo aviso. Todos los empleados 
de los contratistas de servicio pueden estacionar en la calle bajo su propio riesgo o pagar una 
tarifa diaria regular en el estacionamiento exclusivo del Centro de Convenciones de Panamá.  

Póngase en contacto con su Gerente del Evento si desea organizar el estacionamiento de 
prepagados para los empleados. 

No se permite el estacionamiento en las entradas, rampas, o cualquier otra área de la instalación. 
Cualquier vehículo no autorizado estacionado en la Instalación será removido inmediatamente a 
expensas del propietario y sin previo aviso. Es responsabilidad del operador hacer cumplir las 
regulaciones de estacionamiento y restringir las infracciones de trabajar en la instalación, si es 
necesario. 

ELIMINACIÓN DE BASURA Y LIMPIEZA DE PISOS EN ÁREA DE EXHIBICIÓN 
El contratista de servicios generales es responsable de retirar la basura y los materiales 
reciclables del piso de la exposición al final de cada evento, devolviendo la(s) superficie(s) al 
operador en las mismas condiciones que recibieron, excepto el desgaste normal. Esto se aplica a 
cualquier residuo de cinta, pintura u otros daños o decoloración del suelo y cualquier escombro 
que sea dejado en el suelo o en los andenes de carga. La limpieza de las áreas de suelo de 
exposición y alfombradas por contratistas (como vestíbulos) durante el montaje y el desmontaje 
es responsabilidad del contratista de servicios generales a través de una empresa de limpieza de 
stands aprobada. A petición, se proporcionará a la operadora una prueba de un acuerdo de 
limpieza de la stands. Mientras que los costos de los tiradores compactadores se facturan 
directamente al expositor, el operador facturará a los contratistas del servicio general por la 
eliminación de escombros. 

El operador mantiene un programa integral de reciclaje en cumplimiento con la ley gubernamental 
y la ordenanza de la ciudad. Todos los contratistas generales, y proveedores de servicios 
acuerdan cooperar en la implementación de este programa para hacer todos los esfuerzos 
razonables para eliminar los desechos de la mejor manera. 

El operador se reserva el derecho de determinar la limpieza de la planta de exhibición. En caso de 
que el operador determine que el lugar de la instalación ha sido devuelto en una condición 
inaceptable, el operador limpiará las áreas, incluida la eliminación de cualquier resto de residuos o 
materiales, residuos de cinta, o cualquier material que requiera un manejo especial (como 
sustancias tóxicas o peligrosas), y todos los costos se facturará directamente al expositor. 



FUMAR 
El Centro de Convenciones de Panamá es una instalación para no fumadores y el tabaquismo 
está prohibido en todas las instalaciones, incluyendo: las salas de exposiciones, salones de baile, 
salas de reuniones, baños, áreas de pre-función, parte trasera del recinto, y el área del muelle de 
carga. No está permitido fumar en ninguna zona pública. El Departamento de Salud de Panamá 
lleva a cabo inspecciones aleatorias y multará a las personas y a su empleador por violaciones de 
esta política. Todos los contratistas deben asesorar a sus empleados y hacer cumplir las 
regulaciones de "no fumar" en el centro. Si es necesario, el operador asignará personal de 
seguridad para controlar el tabaquismo a expensas del empleador respectivo. El operador se 
reserva el derecho de eliminar a cualquier persona que no cumpla con esta política. Las zonas 
autorizadas para fumadores se encuentran cruzando la calle en la parte trasera de las zonas del 
muelle de carga del Centro de Convenciones de Panamá. 

IMPUESTOS, LICENCIAS, CERTIFICADOS Y PERMISOS 
Los contratistas deben obtener y mantener al día todas las licencias comerciales, certificados y 
permisos según lo requieran las leyes o regulaciones federales y locales y pagarán todos los 

impuestos requeridos, incluido el impuesto sobre las ventas. Todos los proveedores de servicios 
que trabajan en sitio están obligados a presentar una prueba de un permiso emitido por el 
operador que muestre el cumplimiento de los requisitos de permiso de la Instalación. A la llegada 
los titulares deberán presentar este permiso para entrar a petición de cualquier funcionario del 
Centro de Convenciones de Panamá. 

Antes de que los contratistas puedan prestar servicios en el Centro de Convenciones de Panamá, 
cada contratista debe devolver al operador una copia firmada de las Reglas y Reglamentos de 
Proveedores y Contratistas de Servicios del Centro de Convenciones de Panamá que indiquen la 
aceptación de estas normas y reglamentos más los siguientes elementos: 
● Registro Mercantil
● Certificado de Seguro: y un formulario de Aprobación Asegurado Adicional
● Licencia de Contratista

Si no se proporciona una prueba de un permiso válido, se despedirá a todo el personal del 
proveedor de servicios del sitio hasta que dicha prueba sea proporcionada y aceptada. Póngase 
en contacto con su Gerente de Eventos para obtener más información. 

INFORMES DE INCIDENTES 
Todas las empresas de seguridad calificadas son responsables de hacer frente a cualquier 
incidente durante el montaje de eventos y días de desmontaje. Una copia del informe debe ser 
entregada a la oficina de seguridad del operador diariamente. 

INDEMNIZACIÓN 
El Proveedor, expositor y contratista se compromete a indemnizar, eximir de responsabilidad y 
defender a SMG Latin America, LLC, la Autoridad del Distrito del Panama Convention Center, los 
Fideicomisos, y los directores de Latin American Expo S. de RL., Latin Expo Group, LLC. 
miembros, oficiales, agentes, empleados, afiliados y subsidiarias de cada uno de los anteriores 
("Indemnizaciones") y contra todas y cada una de las responsabilidades, daños, acciones, costos, 
pérdidas, reclamos y gastos (incluyendo honorarios razonables de abogados) debido a lesiones 
personales, muerte o daño o pérdida de bienes o ganancias que surjan o resulten, en su totalidad 
o en parte, de cualquier acto, omisión, negligencia, falta o violación de la ley u ordenanza del
Proveedor de sus empleados, agentes, subcontratistas, expositores o cualquier otra persona que
ingrese a la Instalación con el permiso implícito o expreso del Proveedor. Dicha indemnización por
parte del Proveedor se aplicará a menos que dicho daño o lesión sea resultado de la negligencia



grave o mala conducta intencional del Operador, sus empleados o subcontratistas. 

LEYES QUE DEBEN OBSERVARSE 
Todos los contratistas deberán cumplir en todo momento con las leyes, locales y nacionales, las 
ordenanzas de OSHA, reglamentos, reglas y regulaciones del Centro de Convenciones de 
Panamá. El incumplimiento de los artículos mencionados anteriormente dará lugar a la 
suspensión o cancelación del permiso de los contratistas y dará lugar a la retirada del permiso 
para entrar o trabajar en el recinto. 

MONTAJE Y DESMONTAJE 
Los contratistas de servicios generales, y los proveedores de servicios pueden operar dentro de la 
instalación solo durante los tiempos de montaje y de desmontaje indicados en el contrato de 
licencia de uso emitido al cliente. Cualquier excepción debe solicitarse por escrito al menos dos 
(2) semanas antes de un evento. La entrada y la salida de los expositores a través del vestíbulo
del Centro de Convenciones de Panamá se limitan a los artículos llevados a mano. NO se
permiten carros eléctricos, ni otro tipo de vehículos a través de las zonas del vestíbulo, en los
ascensores o escaleras mecánicas de clientes. No se permite el estacionamiento en las entradas
principales. Es responsabilidad del Contratista de Servicios Generales monitorear el tráfico de
transporte manual del expositor.

PALETAS Y CAJAS 
Todas los paletas y cajas deben ser retirados de la instalación al salir. Si no lo hace, se hará la 
eliminación de los artículos a expensas del contratista. 

PLAN DE MANEJO DE INCENDIOS 
Todos los empleados de los contratistas cumplirán en todo momento con las reglas y 
regulaciones establecidas en el Plan de Manejo de Incendios del Centro de Convenciones de 
Panamá para la instalación y las recomendaciones de los de bomberos de la instalación. El 
incumplimiento de estas normas dará lugar a la suspensión o cancelación del permiso del 
contratista para operar dentro de la Instalación. 

Sólo las velas eléctricas, de batería o a base de agua están permitidas. Los siguientes materiales 
están prohibidos sin el consentimiento por escrito del operador: equipo de cocción eléctrica, 
dispositivos de llama abierta, equipos de soldadura, corte o soldadura fuerte, munición, 
dispositivos radiactivos, recipientes a presión, exhibiciones que impliquen procesamiento y 
materiales peligrosos, fuegos artificiales o pirotecnia, agentes de voladura / explosivos, gases  
criogénicos inflamables, latas de aerosol con propulsores inflamables, equipos de cocina operados 
por gas y equipos de calefacción portátiles. 
Cualquier equipo o estructura con techo requiere un detector de humo y un extintor de incendios. 
La vigilancia para la prevención contra incendios es obligatoria cuando se utilizan máquinas de 
humo o niebla dentro del centro de convenciones. 

PINTURA 
Los contratistas deben proporcionar una protección completa contra la pintura de los productos 
para la preparación de estas en todas las áreas de la instalación, incluido el piso del área de la 
exposición. En ninguna circunstancia se pueden utilizar pinturas en aerosol, pulverizadores sin 
aire, aerógrafos o herramientas similares dentro de la instalación. Todos los productos



relacionados con la pintura y la pintura, se consideran materiales peligrosos y deben almacenarse y 
eliminarse adecuadamente. Consulte "Materiales peligrosos" para obtener más información. 

PROTECCIÓN DE ALFOMBRAS E INSTALACIONES 
Las siguientes políticas, regulaciones y limitaciones se aplican a todas las áreas alfombradas 
permanentemente de la Instalación. Estos incluyen vestíbulos, ascensores, escaleras, salones de 
baile, pasillos y salas de reuniones. 

1. Todas las áreas alfombradas permanentemente deben estar protegidas de los daños
causados por equipos de manipulación de materiales, ascensores, actividades de instalación o
desmontaje o acciones similares por parte del contratista o proveedores de servicios. Los medios
de protección deben ser acordados antes del montaje por el operador. Las carretillas elevadoras
no están permitidas sin la aprobación previa por escrito del operador.

2. La responsabilidad de proteger todas las áreas alfombradas recae exclusivamente en el
contratista del proveedor de servicios responsable de realizar el trabajo en lugares alfombrados.
Esto se aplica a las áreas que reciben cajas, paletas, fletes, cajas de carreteras u otro material
grande/pesado que pueda causar daños en las alfombras.

3. No se permite el corte de alfombras, núcleos de espuma u otros materiales en áreas
alfombradas sin protección.

4. Sólo se puede utilizar cinta sin ser aprobada por la dirección de operaciones en áreas
alfombradas.

5. Montacargas de tijeras, brazos articulados y todos los demás tipos de montacargas
requiere 100% protección para evitar dañar la alfombra, incluyendo envoltura de neumáticos.

6. No está permitido el uso de pintura, pegamento, tintas, colorantes, aceite, disolventes u
otros líquidos adhesivos industriales. Esto se aplica a salón de baile o banquete, salas de
reuniones, vestíbulo y todo lugar del Centro de Convenciones de Panamá.

7. Los vehículos eléctricos no pueden estar estacionados en superficies alfombradas para la
carga. La ubicación de carga debe ser aprobada por el operador.

8. Los vehículos de motor utilizados para la exhibición deben ser empujados a sus
ubicaciones designadas. Durante la visualización se debe utilizar un paño para cubrir todo el tren
de rodaje del vehículo. Los vehículos no pueden arrancarse o moverse por ningún motivo
mientras estén en superficies alfombradas.

9. Cualquier artículo que sea probable que enganche las fibras de la alfombra o deje un
residuo no se puede utilizar en áreas alfombradas sin 100% de protección. Esto incluye pintura,
adhesivos, suelo, hierba, flores, tiza, agua, cinta no permitida, tornillos, clavos, velcro, madera
áspera, vidrio metálico u otros artículos similares.

10. Envolturas pegajosas, o (autoadhesivo) no se puede utilizar en ninguna superficie del
edificio en ningún momento. No se permite cubrir la alfombra con cualquier película de plástico, ya
que potencialmente puede dañar la pila de superficie de la alfombra,

11. Las excepciones a cualquiera de estas políticas deben ser concedidas por escrito por
adelantado por el operador. No se concederán excepciones después del hecho, y se requerirá la
eliminación inmediata de los materiales.

12. El costo para reparar los daños en las áreas alfombradas se facturará al expositor. La falta



de pago inmediato por daños dará lugar a la suspensión o cancelación del permiso de contratistas 
y dará lugar a la retirada del permiso para entrar o trabajar en el mecanismo hasta que se hayan 
pagado los saldos pendientes. 

13. La aplicación inicial se proporcionará a través del personal de SMG. Si no se evidencia el
cumplimiento satisfactorio inmediatamente después de recibir estas políticas, se programará a
personal adicional para monitorear las actividades en estas áreas a expensas del contratista.

14. La instalación de la alfombra está sujeta a la aprobación del operador. Solo se puede
utilizar cinta Gafetes aprobada o similar. El personal del Centro de Convenciones de Panamá
llevará a cabo un recorrido con el proveedor para aprobar la instalación de la alfombra. Cualquier
retraso en la configuración se cargará al expositor.

SEGURIDAD Y VELOCIDAD DE VEHÍCULOS (MOTORIZADO, CARROS 
ELÉCTRICOS) 

Los contratistas de servicios generales y los proveedores de servicios deben hacer cumplir los 
límites de velocidad seguros para todos los vehículos que operan en la instalación, incluidos, 
entre otros, camiones, carretillas elevadoras, bicicletas, carros eléctricos, vehículos de reparto, 
etc. 

En los perímetros del Centro de Convenciones de Panamá, el uso de bicicletas, carros eléctricos 
y segways se limita a las salas de exhibición y áreas de servicio y solo se puede utilizar durante 
los días de montaje y desmontaje. Las bicicletas, los carros eléctricos y los segways no se 
pueden utilizar en ninguna zona pública. Los contratistas de servicios generales deben mantener 
todos los carros eléctricos fuera de las áreas alfombradas en todo momento, incluidos los carros 
asignados a la administración de eventos. 

El contratista de servicios generales debe publicar señalización relacionada con la seguridad en 
todas las intersecciones de alto tráfico. El operador se reserva el derecho de retirar todos los 
equipos o personal que no cumpla con estas regulaciones. 

Es responsabilidad de todos los contratistas transmitir esta política a sus empleados y 
subcontratistas. 

El operador se reserva el derecho de revocar todos los privilegios relacionados con, carros 
eléctricos y segways sin previo aviso. 

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN 
1. El centro de convenciones mantiene una fuerza de seguridad de veinticuatro (24) horas
encargadas de monitorear el perímetro de la instalación, el público interior, el flujo de tráfico en
dichas áreas y el sistema de seguridad del Centro. Las actividades del personal de seguridad no
pueden ser restringidas por las actividades del expositor o de cualquier persona que actúe en
nombre del expositor.
2. El expositor es responsable de los cargos de mano de obra del personal del evento en
todas las áreas con licencia específica a salas de exposiciones del expositor, salas de reuniones,
áreas públicas utilizadas, incluyendo vestíbulos, andenes de carga, pasillos de servicio, etc.
3. El centro de convenciones puede exigir al expositor que proporcione niveles mínimos de
cobertura del personal del evento en cualquier espacio arrendado y otras áreas (es decir,
andenes, pasillos de servicio, áreas de acceso público, áreas de registro, etc.). Dicha cobertura
será a cargo del expositor.



4. Cualquier cambio o eliminación de las cerraduras de las puertas debe ser aprobado por
escrito por el centro y el trabajo realizado por el personal del Centro. El expositor será
responsable de los cargos relacionados.
5. Ninguna puerta puede estar encadenada o bloqueada sin la aprobación por escrito del
centro de convenciones. No se pueden bloquear las puertas cuando el área está ocupada. Todas
las cadenas aprobadas deben estar recubiertas de plástico y la seguridad interna del centro debe
presentarse con llaves de todas las cerraduras.
6. Todos los arreglos propuestos del personal del evento están sujetos a la aprobación del
Centro y deben presentarse al Centro al menos veintiún días (21) antes del evento.
7. Todos los contratistas de servicio y otros trabajos relacionados con eventos deben
entrar/salir del Centro a través de la entrada de los empleados designados y deben ser
debidamente identificados.
8. La seguridad del Centro se reserva los derechos finales para admitir el acceso de
cualquier personal del evento a cualquier espacio del Centro.
9. El expositor y/o la compañía de seguridad subcontratada es responsable de supervisar
cualquier equipo, material, etc. durante las horas de montaje, evento y desmontaje (incluyendo
durante la noche). Esto incluye todas las salas de reuniones, salón de baile, salas de
exposiciones, público, y pre-funciones (foyer) áreas también.
10. El Centro de Convenciones de Panamá no permite seguridad ni personal armados
en las instalaciones.
11. En ningún momento las puertas de salida pueden ser bloqueadas u obstruidas con equipo,
material de visualización, basura.
12. No se permiten contenedores de vidrio en la planta de exhibición, salas de reuniones o
salones de baile sin la aprobación previa por escrito del operador.

NOTA: Los contratistas de seguridad de eventos deben seguir y hacer cumplir todas las reglas y 
regulaciones. 

SEGURO 
Un certificado de seguro válido y un formulario de aprobación del asegurado adicional deben estar 
en el archivo en la oficina del operador para todos los contratistas que operan dentro de la 
instalación. Los contratistas de servicios generales, y proveedores de servicios deben obtener y 
mantener al día una política integral de responsabilidad pública con límites únicos combinados de 
$1 millón ($5M para Contratistas Eléctricos), nombrando a SMG Latin América LLC, los 
fideicomisarios del proyecto Centro de Convenciones de Panamá, y los directores, miembros, 
funcionarios, empleados de agentes, afiliados y subsidiarias de cada uno de los anteriores. 

Envíe un correo electrónico con copia del seguro a info@latinexpogroup.com a más tardar 20 
días antes de la exposición 

Dicho seguro proporcionará cobertura para responsabilidad general, responsabilidad por 
productos y operaciones, responsabilidad por lesiones personales, compensación al Trabajador y 
responsabilidad automotriz usada, de propiedad y no propiedad. Todas las políticas se aplicarán 
con empresas cuyas calificaciones sean aceptables para el Operador. Los certificados de seguro 
no podrán ser cancelados o alterados materialmente sin treinta (30) días de comunicación con 
antelación por escrito al Operador. 

Cada Certificado de Seguro debe demostrar la siguiente cobertura: 

1. Seguro General Integral y Seguro de Automóvil con límites no inferiores a $1 millón por 
ocurrencia, límite único combinado, por lesiones corporales y daños a la propiedad, incluida la 
cobertura para lesiones personales, contractuales y operación de equipos móviles. Seguro de 
Responsabilidad Automotriz con límites no inferiores a $500,000 cada ocurrencia, límite único 
combinado, por lesiones corporales y daños a la propiedad, incluida la cobertura para vehículos
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de propiedad, no propiedad y alquilados, incluidas las operaciones de carga y descarga. 
2. Seguro de los trabajadores cubriendo al Contratista General y los empleados de los
Proveedores de Servicios.

SOLICITUDES DE CUIDADO DE EQUIPO 
La Instalación no proporciona ni reserva áreas de almacenamiento permanente para los 
contratistas. Todas las solicitudes de almacenamiento o del equipo deben ser hechas por el 
Contratista de Servicios Generales por escrito, al menos dos (2) semanas antes de un evento. 

TRATAMIENTO DE VIDRIOS DE INTERIORES 
La aplicación de cualquier material a las superficies interiores de vidrio (por ejemplo, paneles 
laterales de escaleras mecánicas, etc.) debe recibirla aprobación por escrito del Operador antes 
de su aplicación. No se pueden utilizar adhesivos de ningún tipo para fijar nada al vidrio. El 
material debe ser completamente retirado por el contratista durante el movimiento del evento. 
Cualquier costo incurrido por el Operador como resultado de dicha aplicación será 
responsabilidad del Contratista. 

VEHÍCULOS PRIVADOS 
Los Vehículos de propiedad privada preaprobados por el Centro de Convenciones de Panamá 
pueden ser autorizados para ingresar a la Instalación a través de áreas designadas. El operador 
debe aprobar la entrada de vehículos privados con antelación. Los vehículos privados no pueden 
estacionar en áreas no aprobadas de la instalación. Todos los vehículos estacionados 
ilegalmente serán reacondicionados a expensas del propietario, inmediatamente y sin previo 
aviso. 

Cualquier vehículo utilizado dentro de un evento debe: 

● Presentar un Certificado de Seguro. Consulte las secciones de formularios para obtener
un ejemplo (si no está cubierto por el seguro presentado para el evento.)
● La unidad debe tener un tanque de 1/4 o menos de gas o diésel para entrar en facilidad.
● Una vez colocado el auto, el contratista debe desconectar los cables de la batería.
● Coloque un paño/de plástico/alfombra debajo del auto para cubrir cualquier posible fuga.
Cualquier daño a nuestro piso o alfombra será a expensas del expositor.
● Los autos colocados en la alfombra del Centro de Convenciones de Panamá necesitan 
tener los neumáticos cubiertos de plástico.
● En ningún momento durante las horas de evento se mueven los vehículos.
● Cualquier vehículo, material, equipo, etc. en los carriles de incendios o bloqueo de salidas,
etc. será retirado a expensas del expositor y sin previo aviso.
● No se permite el reabastecimiento de combustible de vehículos dentro de los cincuenta
(50) pies del Centro de Convenciones de Panamá.
● Se requiere un extintor junto al vehículo mientras está en exhibición.

AIR COMPRESSOR
It is possible to bring compressed air to the stand. The connection will be made using a ¾”
reinforced hose with ¾” metal clamps, you must bring a ½” ball valve with thread and a ½” x 4”
nipple. The cost is $175 per day.

It is important to note that the connection to the equipment must be verified on site, or if
possible, to send technical information regarding the type of connection that will be used with the
hose.

The connection will be made as follows: the nozzle of the ½” valve will be inserted into the ¾”
hose (whose internal diameter is ½”) and then secured by using metal clamps.
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